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La Reina nuestra Señora (Q.D. G.) y su augusta Real 
familia; continúan sin novedad en su importante salud 
en está corte. 
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Administración principal de Hacienda pública de la 
provincia de Madrid. 
i l iJii ¡f a 90 v ^üloa 39 tt3i 

II ! 

Circular. .e9bab 
í i f , • u n3 

1.1 

El art. 15 del Real decreto de 20 de octubre de 
1852 comete I tos alcaldes de los pueblos, que no 
sean capitales de provincia, el cargo de formar anual
mente las matriculas déla contribución industrial y 
de comercio, paira que cumplidos cuantos requisitos 
} operaciones encarga la ley respecto al mejor repar
timiento de las cuotas que constituyen el tributo, se 
remitan á la censura do las administraciones principa
les, 4 quienes incumbe examinarlas. E l dia 1.* de no-
viembre es el designado por el mismo artículo para 
principiar los referidos trabajos, y si dichas oficinas 
han de haber llenado aquellos requisitos para el 15 
de enero siguiente, como se ordena, claro es que la 
confección y remisión por los alcaldes tiene que ve
rificarse con la oportuna anticipación ; desprendién
dose de aquí, la necesidad imperiosa que la adminis
tración tiene de recomendar eficazmente este servicio 
al celo de las autoridades populares para evitar los me* 
dios coercitivos que en otro caso se vería, bien 4 pesar 
suyo, én la necesidad de emplear contra loa ayunta
mientos que no le hayan evaouado para el 6 de di
ciembre próximo* 

Los nueve años que cuenta de existencia la con-
tribucion de subsidio, el conocimiento que de sus 
leyes han tenido ocasión de adquirir los contribuyen
tes 4 quienes comprende y la práctica en tan largo pa-
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. ->U eonilóm • . iJugal ^ J r e n si no ríodo observada por los epcafgados de¡ reqac^ar los 
trabajos que hoy, so recomiendan, parece que djebiera 
ahorrar a la administración el estenderse en detalles 
recordatorios de dicho servicio; pero celosa de su de
ber,' y hecha cargo de la variación que ha surtido el 
personal dé los municipios á consecuencia del alté* 
miento nacional, no ha vacilado en estenderse algún 
tanto en recuerdos y prevenciones, siquiera no llene 
mas objetó qué el de evitar á los alcaldes la respon
sabilidad en que pudieran incurrir de no observar 
fiel y esactamente los preceptos de Instrucción* 

, A dos. puntos tiene que concretarse la Administra* L 
cion para conseguir el objeto que se propone: el fetfj 
reasumir tas alteraciones ocurridas basta el dia en la 
ley de 1352, y el 2.° consignar laa bases mas genera
les á que tienen que concretarse los alcaldes encarga
dos de la ejecución ida este impértante servicio. 3 

En el Boletín oficial dé la provincia (n. 4761, de 
13 de octubre de i 853) se insertó una circular da es* 
ta administración recapitulando las disposiciones pre
venidas en el Real decreto de 20 de octubre de 1852, 
haciendo mérito dé las modificaciones qoe hasta aque
lla fecha habían sufrido las tarifas á él unidas. La úl
tima Real orden 4 qoe se referia la indicad» circular 
era la de 12 de julio de aquel año, y desdo esta fecha 
cree hoy la administración conveniente consignar las 
alteraciones ocurridas, 1 «4 

La 1.A posterior, aplicable 4 las industrias de la-
provincia, es de 28 de octuhrc de 53, mandando que 
en la tarifa 3. a del indicado Real decreto de 20 de 
octubre de 52, donde se dice Fábricas en furas Aeree» 
hebillas y corchetet de hierro é latón se adicione d al
fileres, quedando en su consecuencia laa fábricas de 
esta clase incluidas en la propia tarifa. 

Sigue la Real orden de 14 de diciembre de 1853 
disponiendo qoe los establecimientos de venta de Iota 
del laniseay Álacuas, satisfagan la cuota mareada ea la 
6. a clase, quedando subsistentes en 5** laa tiendas de 
Iota fina, y en 7 / laa;cacharrerías éa barro ordinario. 

La Real orden de 5 de noviembre del mismo aio 
previniendo quede sin efecto el señalamiento de 56 r$. 



hecho A cada noque para el curtido de pieles ba- L cada noque debe calcularse por las que puedan coló-

is s 

cunos ó caballares y que se exija la cuota de 2 rs 
cada una de las pieles de dicha clase qne PUpda c 
ner el noque en el que ríciban la aceito de la 
ria curtiente, queden subsistentes Use 
& Iss fábricas en que se curten pieles 
ó lanar y de cabritos lechales ú otros 

La Real orden de 22 de diciembr 
mandando que la tarifa núm. 2.°, par 
los especuladores de i . a clase, es deci 

en los mismos con la materia curtiente y no por 

vat*fi 
los que trafi-

can en trigo y cebada, comprenda tnmb|jgl á l^^uWÍ*i%úes 
esneculan en el centeno Y niaiz satisfagan la misma i reset especulan en el centeno y maíz satisfagarí^ jntajy i 
cuota, sustituyendo alas palabras «y otros fríftOSdef | 
reino,» con la de «ti oíros granos;» iodo con el ob-

jue 
Y fina 

tfcWeOle 
t*to0ryé 
n ú m £ K 
foft^ajme» 
industria 
que tem 

en seco. 
e, la Real orden de 6 de setiembre del 

que se dispone la reforma del par-
tas estampadas al final de la tarifa 
ándose con la nota siguiente: <xLo$ 
obligados á contribuir al impuesto 
reglo á tarifa por todos los artefactot 
dos y por los hornos, calderas y no-
disposición de usarlos, aten 6 no de 

ladores que accidentalmente almacenan y venden en 
varias épocas del año de su cuenta 6 en comisión, tri
go, ochada ú otros-granos, harina ; aceite y vinoco* 
mun, aunque caf* 6 aquel procedan de aceituna ó 
uva Comprada a cosecheros. 

dispómen-
do se reforme la tarifa 2. a del indicado Real decreto 
en la parte referente á los molinos de aceite, en Jos 
términos siguientes: «Molinos de aceite, muelan 6 no 
por retribución, en cada mes que trabajen 6 estén a? 
biertos, 

•ls. vn. 
Por cada prensa hidraulica de vapor, husillo 

6 de doble presión. . .'. . . . . . . . . . 80 
Por cada piedra de palanca 6 viga común. . . 50 
Por* cada prensa de rincón ó antiguas de ma* 

dera de escasa producción. 30 

Sirviendo de regla para la imposición de estas cuo
ta que él próximo y'último mes de la temporada en 
que estén abiertos se exigirá Ja cuota á prorrata de 
dias si-nó resultan meses completos, guardando ana-
logia en esta parte con el art. 13 del Real decreto do 
1852. ' 

La Real orden de 20 de mayo 1851, disponiendo 
que las fábricas de jabón en frió paguen la cuota de 2 
rs. vn. pateada arroba que pueda elaborarse á la vez, 
según la cabido de los condensadores ó enfriadores 
qué contengan. (Tarifa núm. 3.) 

La Real orden de 14 de julio de 185i, previnien
do que en la tarifa núm. 3 se comprendan los telares 
destinados á tejer telas de cáñamo y algodón para 
alpargatas ú otro cualquiera uso satisfagan 16 rs. por 
cada uno. 

La circular de la Dirección general de contribu-
iones, fecha 20 da junio de 185i, aclaratoria de la 
a referida Real orden de 5 de noviembre do 1853 

disponiendo, ...»j¡ 0 

d 1.° Que la cuota de 2 rs. por cada piel bicuna y 
caballar, ba de exigirse de todas aquellas que puedan 
contener de una sola vez los noques destinados para 
que reciban la materia curtiente y no de las que pue -
dan curtirse durante el año. 

2. ° Que los noques quo han de servir de base pa
ra la imposición han de sor aquellos en que se termi
ne el curtido, y 

3. # Que el número de pieles que pueda contener 
rjft o nutra ¿ob esflUnaivon G ao ttobio 
i i 68 ab otuaimf! r¿ - í¡ J ^ l e otea »i f« 

íl 

rainivaiq 

Consignado aquí la historia de las variaciones que 
hasta el dia han sufrido las tarifas del Real decreto de 
20 do ocurre de 1352, f H » f # ^ 8 ^ # . O # » t 0 

relativo^ tos mas p r i n c i p a l e s tobe/es ame tos alcaldes 

que se trata tienen que existir en los ayuntamientos 
registros de los contribuyentes de cada gremio ó co
legio, y es obligación de los a lea des ej^cqpder á su 
rectificación en 1.° de noviembre $jp c^d^añúf á/fin 

cío, profesión, arte u oficio se sustraigan á contribuir 
al erario con sujeción á la ley. Es asimismo de su de
ber reunir i>ajp> su pre^épeia* | lc*s tfrémjos que so 
compongan de-cincé ó -medos nrfdiíidoos, para que, 
según el art. 30 del referido Real decreto, se repartan 
entre si las cuotas de tarifa con que deben de contri
buir, puesto que no escediendo de dicho número es-
tan esentos de tener repartidores, cuyo caso es el mas 
común en la generalidad de los pueblos, mas en los 
casos en que el gremio esceda de dicho .número de 
contribuyentes, deberá aquel nombrar sus síndicos a\ 
tenor de lo dispuesto en el art. 20 de la ley, y el al
calde los repartidores según previene el 21; cuidando 
de que la elección de estos recaiga en personas im-
parciales, aptas y de mayor y menor capital y utili
dades. 

En los art. 26 al 29 se halla designada la marcha 
que deben seguir las reclamaciones de agravio que se 
promüeban por consecuencia del repartimiento; por 
lo tanto la administración se limita á manifestar que 
serán desestimadas las que se hagan al Excmo. Sr. 
gobernador dc la provincia, siempre que no se pre
senten dentro del término que señala el art. 27 y no 
vengan acompañadas do lasque debieron intentarse 
ante el gremio, ó el alcalde, en sus respectivos casos. 
Convioiene mucho á este fin y al de evitar multitud 
de espedientes que se promuevan cstemporánenmente, 
se haga sabor á los contribuyentes por mcdip^jjte^e,-
dictos ó pregones los plazos en que pueden presentar 
sus quejas. 01040 

Concluidos los repartimientos grcmiablcs.j ordos 
las rccl imocioncs de agravio, cuya circunstancia cons
tará por diligencia al final de aquellos, so formará la 
matricula general por orden dc clases y tarifas, inclu
yendo en ellas y en sus respectivas industrias los.in
dividuos residentes en los pueblos agregados, para lo 
cual facilitarán previamente los alcaldes pedáneos al 
déla cabeza del distrito, relaciones de los contribu
yentes que en ellos existan. '•••<:.» 

La tarifa núm. 1.° ha de componer un total sepa
rado y lo mismo so hará respectivamente con ja & r , y 
3.* Para la colorJacion de cuotas se tendrá ^ a é n t e 

,' abflsiofi v) luotol] 4 aeí 
- • •. - i» . 1 # n i 

a o isl n ? h v i 



que en la primera casilla, ó se.i en las- áe.md 
agremiables, han de figurar todas las della tarifa nú
mero í . ? ^ | ¡aa.4f9.'t%>2Jí?f\3/:q*Oítit«e turereada oná 
A al margan de la instruocion aun que no hoya mas de 
un individuo. -Trasladados Lié matricula general del 
distrito los nombres de los Contribuyentes con sus 
cuotas respectivas, se las rectegrir&iitt: i t i iftarMOO 
con destino al presupuesto provincial y el tanto & 
quo salga el gravamen autorizado por el Excmo. Sr. 
Gobernador para el municipal, pero sin que este es
coda del 90 por 100 señalado como máximun. Estos 
recargos tienen sus casillas especiales que vendrán a 
totalizarse para la imposición del premio acordado 
para cobranza y formación de matr ic utas, que fuera 
do algunos casos excepcionales y si se quiere evitar la 
confusión que ofrecen los quebrados podrá ser el 6 
por 100, reuniéndose lodo en lo casilla final. Los t o 
ta l es po r ta ri fas c o m p o n d r á n el res ún»o n general. C o -
mo es difícil que todas oblas operaciones se hagan sin 
enmiendas ni raspaduras, conviene que el secretario 
del ayuntamiento forme un borrador de matrícula, 
para que sumado, rectificado y parificado osadamen
te se estienda en limpio, bajo el mismo modelo en 
que se formaron las matriculas del presente año, en
cargando vengan bien claros; siendo squel responsa
ble de cualquiera inexactitud aritmética que se no
te. De la matricula general estendida en papel del se
llo 4.° se sacará copia certificada en el de oficio con 
el V.° B.° del alcalde, y tanto esta como la original, 
acompañadas de lodos los repartimientos gremiales y 
relaciones dadas por los pedáneos se remitirán á esta 
administración precisamente para el referido dia 6 de 
diciembre próximo, pues transcurrido este plazo la 
administración se verá precisada á solicitar la coope
ración de la autoridad superior de la provincia. 

En la-casilla de industrias es preciso especificar 
claramente la que tenga el contribuyente, es decir, 
en la que trate ó comercie-, por ejemplo: «tendero de 
cintas, sedas, hilados etc. y de aceite y jabón; vende
dor de vino, aguardiente, bacalao etc. Los artefac
tos serán también comprendidos por el número do 
ellos que tengan el dpeño ó arrendatario, v. g.: Due
ño (ó arrendatario) de un molino maquilero ó de 
cauce con dos (ó mas) piedras que muele tres (ó los 
que sean) meses al año. Una fábrica de aguardiente 
con tantos alambiques que trabajan tantos meses en 
el año etc.; y por este orden todas las industrias en 
términos de que se forme idea esacta al leerlo de que 
la cuota procede según tarifa. Los arrieros serán ciar 
sificados según los distingue la tarifa núm. 2.° , es de
cir, arriero que de su cuenta trafica con dos caballe
rías mayores y tres menores: «porteador por cuenta 
agena con seis menores *fafjaíiq QQ I a 

Donde mas perjuicios hay para los rendimientos 
de esta contribución, es en la clasificación de indus
trias para la imposición dv cuotas. Generalmente se 
prescinde de tener ch cuenta que tina tienda, por 
ejemplo, en que se vende aceite, jabón, legumbres y 
cintas, hlladilfos, madejas de hilo, dé algo dany otros 
géneros semejantes/debe de ser colocada en la clase 
que pertenece las cintas, h i la d i 1 los etc., eri lugar de 
considerarla como tienda do abacería. Conviene pues 
comprender que el articulo ó género que mas cuota 
tiene señalada en la tarifa, es elsquevcjasifica ai que 
la venda, por mas qué juntamente y en una sola lo 

cnlfctaf tentfé étrósdecenos i m p o r t a n c i a . 1 

Es nedesario también desplegar ht'ftayor ¡¡Mi£ 
dad'fbpc^uirtf a v ^ 
figuren en la matricula lossílgelos qué en cá^fflk ' í 
tritc* municipal se dedican todo 6 parto del año én la 
especulación de grano*; vitíis f otros fróíoi Wíé 
tierra, ya comprando ó Vendiendo, ya dándolos I 
p#ésiemo. l;oé«dattA fúdé^administración ' tíébe, la 
convencen de que hasta shora se ha íriira»b W</r?id-
difarencia et descobrirrrieoío de éstóV rddi/iWrillés, 
que bajo distintas formas encubren los tráficos : ñor 
qoedéhé^-matricofar^i^n ° ' f r 1 , : M D * » * P * 

Los remotaritesr de Ibrpttrestbs ptiblfcbtfV^liA' 
los derechas quo devenguen las especie» de con sa
mo, están sujetos á pagar el medio por 1 0 0 del total 
importe de las subastas ó con t ra t os y a dérn as'U s cu o i 
tas que les correspondan por la venta de ditW*espe
cies, si se dedican á ellas. Comunmente sucede qtre 
los que se bailan en estecasoeluden WlÜ*§br ¿c h 
contribución del subsidio a protesto que al Celebrarse 
los arriendos Vio se les pone condición alguna que 
les obligue á ello, y es necesario tengan presente los 
alcaldes que los rematantes de puestos públicos no 
pueden cancelar sus fiamas, sin que hagan constar 
hallarse solventes de las cantidades que les correspon
da;quedando responsables para el caso queautori-

' cenia conclusión de cualquier trato sin este requisi
to. Esta misma disposición rige para todos los ar
riendos, subastas y negociaciones que hagan los ayun
tamientos, .íi H!«Í^IÍ«#) . ¡ m 

Uno de los servicios en que mas particularmente 
tiene quo llamar la alencion de los señores alcaldes 
esta oficina es el relativo al movimiento de los con-
trihuyentes, ó sean las altas v bajas después de for
madas las matriculas. Es preciso pues, que estos avi
sos se den á la administración con la debida oportu
nidad sin ningún género de consideraciones; tenien
do presente dichas autoridades respecto, á las prime
ras, que es de su obligación advertir á todo indivi
duo que dé principio á una industria y dilate dar los 
avisos, las penas en que incurre con tal demora, sin 
perjuicio de contarle como contribuyente. Con res
pecto á las segundas, ó sea bajas, es mas interesante 
la vigilancia de los señores alcaldes. Tan luego como 
el contribuyente dé aviso de cesar en su industria ó 
profesión, es deber de aquellas asegurarse en la rea -
lidad de dicha circunstancia, único fnedio de salvar 
su responsabilidad y dar el correspondiente conoci
miento á esta a^minbtva^ion^ Para q^e esta parte del 
servicio se cumpla con «regularidad, encargo á las au
toridades locales, quo tanto de les altas como de laa 
bajas que ocurran en los distritos municipales, se 
den los avisos á esta oficina en los primeros cinco dias 
de cada mes por las variaciones del anterior, forman
do al efecto un estado por cada uno de los indicados 
conceptos al tenor del modelo que se acompaña, sin 
perjuicio de unir á ellos su& respectivos comproban
tes que los constituirán las copias de los partes quo 

fijará terminantemente cl dia del ¡ngrasdfrttotatjMirdft 
aquellos, según las averiguaciones hechas; debiendo 
advertir respecto á las bajas qoe todas las que se pro* 

Syngau^ar los alcal^ea cuya fecha no *»té dentro 
el mes é que se refiere el estado ó relación, serán 



desesl imadas en t«ttMta¿., |ftt, d w «un antecedan, 
mtf$ flfc flirt? 4mim mnfáto**^*» 
diferencias que puedan resultar si los contribuyante* 
justifican han dado el aviso oporturiamantp,^ noio&B 

Por último, la administración se promete de la 
justificación jteU>, que^distinguq ai personal de los 
ayuntamientos de esta provincia, cooperario fcq«* 
el servicio que se recomienda sea tan curnplidamente 
eyacuado cual lo exjje la legalidad en et reparto de 
los tributos. La sujeción á las leyes es la i mejor ga
rantía de la propiedad pública. En la contribución 
de subsidio es sumamente perjudicial la menor con
descendencia porque ademas de resentir los ingresos 
del Tesoro, no puede ofrecer provecho si no & deter
minada número de personas, en perjuicio de la ma-
yoria que de buena fó se presta á contribuir 4 laa 
cargas públicas, inculcados estos principios solo me» 
resta encargar, que no habiendo mérito alguno para 
qué las matriculas del año inmediato sufran las mas 
insignificantes bajas respecto á las del actual, la admi
nistración fijará toda su atención en las que esto 

dia í sfi.9Ífdté> 

pueda ocurrir y no se acompañe detalladamente la 
justificación de las causas que loJmotiven , teniendo 
dispuesto para cortar toda clase de faltas, que los a-
geotes de la administración practiquen minuciosas 
risitas que aseguren los intereses de la Hacienda 
pública, procediendo é lo que haya lugar. ; ' n l i i l a ü j 
<H)-Madrid 11 da noviembre de 1854.—L. Alfares. 

o l o r » ! ti) I c b í l i V o i q OJ2'»U*|Íl84nq la oni)*«íb HO'J 
NOTA. No habiéndose aun acordado por ta esce-

lentisima Diputación provincial el tanto per 100 con 
que se han de recargar las cuotas del subsidio en el 
año próximo para gastos provinciales , no ha podido 
tampoco fijarle la administración en la presente cir
cular^ mas como esta circunstancia no produce otro 
entorpecimiento que el do las operaciones aritméti
cas en la redacción de las matriculas, los señores al
caldes activarán cuanto en este servicio se recomien
da, sin perjuicio de suspender la ostensión en limpio 
de dicho documento hasta que comunique esta oficH" 
na el tanto en que se fijo el recargo de 'que se hace 
mérito. • « 9b i fin M 

] -uoÉaliaío ob6j¡tiif»q t bb'aaftiliísji .oi..-m¿i> frop siaq eol D i o ^ ' t ¡ q . n e g ó ? ] ot$es$$en aa v t nife 
i»i laifftiU» fue wmta en }a precedente circular. ' 
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Enero (ó el que sea) de 1855. 
ajo?imiaiu >'i 

tbfsal a ;->v RELACION dc Zas adiciones (ó bajas) que han tenido lugar en todo el espresado mes, 
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Fecha y firma del alcalde. 
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PARTE NO OFICIAL 
ADVERTENCIA. 

•u 
Están de venta los estados para estender I 

amillaramientos. 
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MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALHONDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 39 4 44 rs. vn. 
Cebada.. de 17 á 18 1|2rs. vn. 
Algarrobas., de 4 28 rs. vn. 
Madrid 14 de no?iembre de 1854. 

MADRID.— Imprenta de Manuel Pita, calle de la Madera Alta, núm. 42. 
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